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Expediente: PAOT-201 9-90€OT42

RESOLUCION ADTINISTRAT¡VA'!

c¡üoao de México, a I 6 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de! Ordenamiento
Territoria! de !a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 tracción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-90-
SOT42, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente

li

§ Resolución considerando los siguientes:

fecha 11 de enero de 2019.

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo

, ur.bpno(zonificación) y construcción (obra nueva), por las actividades realizadas en calle Talismán
número 61, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

l
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Para !a atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

tl, l1l, !V V Vll, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuraduriaAmbiental y del Ordenamiento
r Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.--------

ANÁL|SIS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBA§ Y DTSPOSTCTONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo
urbano(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Gustavo A. Madero, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias. ---

. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
'lo siguiente: ---:---

"1. En materia de desarrollo urbano (zonificación)

Derla consulta realizada al SIG-SEDUVI, al predio investigado le corresponde la zonificación Hl3l20lM
(Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 2Oo/o de área libre, Densidad M: una vivienda cada 50
m2 de terreno). Asimismo le aplica la zonificación HM/6/30/Z (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de
cónstrucción, 307o mínimo de área libre y Densidad Z: lo que indique la zonificación del Programa.
Cuando se trate de vivienda mínima, e! Programa Delegacional lo definirá), que le concede la Norma de
Ordenación sobre Vialidad para Poniente 128, Av. Fortuna, Euzkaro, Talismán, Av. 510; Tramo J'-K'de:
Calzada Vallejo a Av. 412, de conformidad con e! Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Gustavo A. Madero

'I

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató inicialmente la existencia de un predio sin trabajos de construcción con sellos de suspensión

rleüeiiín 2,32. piso 5. coici'ria Rcrna l\cirte, aicaiCía Cuauhter:roc, C.P. Oc,7OO. Cir;lj¡<i cje México
iifiot.ñ.ix T 5265 0780 ext'!3321
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temporal por parte de Alcaldía; posteriormente se constataron trabajos de excavación con el armado de
varilla, asícomo la cimbra del muro de concreto, Sin vestigios de sellos. ------+
Derivado de !o anterior, se emitió oficio dirigido al Direotor Responsable de Obra, Propietario y/o

Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara 
- 

las

manifástaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, en fecha 11 de febrero de 2019,

se recibió escrito signado por una persona que se ostentó comó apoderado legal en el inmueble gbjefo
de denuncia, mediánte el cual realizó diversas manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple

a Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 1152-151GRCA19, de fecha 15 de

enero de 2019, el cual certifica la zonificaciín Hl3l20/M (Habitacional, 3 niveles máximo de

construcción,2Oo/o de área libre, Densidad M: una vivienda cada 50 m2 de teneno), así como,

HMtOlSOtZ (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre),
que le concede la Norma de Ordenación sobre Vialidad para Poniente 128, Av. -Fortuna,
Éuzkaro, Talismán, Av. 510, para la construcción de 6 niveles, con una superficie máxima de

construcción de 1 ,944.12 m', en el predio con superficie de 248.60 m2, conforme a lo siguiente:1.-

l
En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tieñe
que la construcción denunciada, cuenta con el Certificado unico de Zonificación de Uso del Suelo folio
1152-151GRCA1§, de fecha 15 de enero de 2019; la cual certifica la zonificación aplicable conforme al

Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de Gustavo A.

2.En materia de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constataron trabajos de excavación con el armado de varilla, así como la cimbra del muro de concreto,
sin vestigios de sálos y con letrero doblado de los datos de Ia obra. ---------:---

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o

Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. A! respecto, en fecha 11 de febrero de 2019,
se recibió escrito signado por una persona que se ostentó como apoderado legal en el inmueble objeto
de denuncia, mediante el cual realizó diversas manifestaciones y presentó, entre otras, copia simple

1. Registro Manifestación de Construcción Tipo'B', folio 002112017, vigente del 19 de septiembre
de 2017 al 19 de septiembre de 2O20, para la construcción de 15 viviendas en 6 niveles, con una
superficie de construcción sobre nive! de banqueta de 1,044.07 m2, con una superficie de
desplante de 171.59 m2 y una superficie de área libre de 77.O1 m2 equivalente al 30.98o/o de la
superficie del predio. ---------J----

Meciellín 2C2 cis+ 5. ccicnia Rorra Norte, alcaiCí¿ Cuai:htém<)c. {l l':) 06700, CiudaC ce México
páot.rnx T. 52rJ5 078C exi 13321
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En virtud de lo anterior y afecto de constatar la autenticidad de los documentos referidos,_ esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de !a Alcaldía AMaro
Obregón, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de
construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia. Mediante oficio
AGAM/DGODU/DCODU/SLIU/053112019, de fecha 19 de febrero de 2019, remitió copias simples de!
Registro de Manifestación de Construcción Tipo 'B", con número de folio 002112017, en los mismos
ténninos que los presentados por el desarrollador, conforme lo siguiente:

Al respecto, del análisis realizado las documentales antes descritas, se desprende que la construcción
denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción con tolioOO21l2017, vigente al 19 de
septiembre de 2O2O, e! cual se apega a! Certificado tJnico de Zonificación de Uso del Suelo folio 1152-
151GRCA19, de fecha 15 de enero de 2019, por !o que hasta el momento de la emisión del presente
instrumento, el proyecto de construcción se adecua a la zonificación que le establece el Programa
Delegacional en comento.

'Por su parte, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende oficio
AGAM/DGAJG/DJ/SV/JUDü724|2019, de fecha 8 de abril de 2019, mediante el cual la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informó que derivado de
la visita de verificación del expediente PC/007B1S12018, se impuso el estado de suspensión de'actividades, 

el cual fue tevantado por exhibir e! programa de protección civil.

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A.
Madero, una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar
la autorización de uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada conesponda a lo manifestado
en el Registro de Manifestación de Construcción con folio 002112017, vigente a! 19 de septiembre de
2020

I
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Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitoria! de Ia Ciudad de México,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción !l y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Talismán número 61, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero, de
conformidad con e! Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, le

Meceiiír: 202, pisc $, coicr':ia Rc¡"na Ncrtr¡, aicaidía Cuauhtérnoc, C.f). ,1)57OrJ, Cilci;d de Méxlco
iiaüt.rr'1x T 5265 C780 ext 1332i
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corresponde la zonificación Ht3t20lÚ (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 2Oo/o de
área libre, Densidad M: una vivienda cada 50 m2 de terreno). Asimismo le aplica la zonificación
HMtOt3OlZ (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de construcción, 30o/o mínimo de área libre y

Densidad Z: to que indique Ia ionificación del Programa. Cuando se trate de vivienda minima, bl
Programa Delejacionalio definirá), que le concedé la Norma de Ordenación sobre Vialidad paia

PoÑente 128, Áv. Fortuna, guzkáro, Talismán, Av. 510; Tramo J'-K de: Calzada Vallejo 
" 

Ay

412

Cuenta con Unico de Zonificación de Uso del Suelo folio 1152-151GRCA19, de fecha 15 de

enero de 2019, e! cual certifica la zonificación antes descrita

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduríb,

se constataron trabaios de excavación con el armado de varilla, así como la cimbra del muro de

concreto, sin vestigios de sellos y con letrero doblado de los datos de la obra.

3. La obra denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B'; fo{9

0021t2017, vigente al 1g de septiembre de 2020, para la construcción de 15 viviendas¡en§
niveles, @n una superficie de construcción sobre nivel de banqueta de 1,044.07 m2, con una

superficie de desplahte de 171.59 m2 y una superficie de área libre de 77.01 m2, al amparo d:l ,o
óártif,caAo ún¡co de Zonificación de Uso del Suelo folio 1152-151GRCA19, de fecha 15 e U
enero de 201g, por lo que hasta e! momento de la emisión del presente instrumento, el proyecto

de construcción se ad'ecua a la zonificación que le establece el Programa Delegacional en

comento.l 4. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A.

Madero, una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de

otorgar ia autorizaá¡On aé uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada corresponda a lo

manifestado en el Registro Oe Manifesiación de Construcción Tipo "B', folio OO2112O17, vigente

al 19 de septiembre aéZOZO.--- -----i
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para du

inveitigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el

resuftáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ----- ---r:-.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de'esté

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE
pRliiERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 2T t,, ¡waónes l[, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, así como a la Dirección General de Obras y
Desanollo Urbano áe la Alcaldía Gustavo A. Madero para los efectos precisados en el apartado que

¡.

+,
\r

Medeiiín 2ü2. sisc 5. coionia Roma Ncrte, aicaidíe Ci¡arii:teiroc. i.l P. O67OO' Ciudad Oe Méx:co
paot.rIrx T. 5255 C78O ext13321
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TERCERO.- Remítase e! expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Asi lo proveyó y firma !a Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Tenitorial de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México.--------'

Me<leiiír: 2ü2, pisc 5. co,cr:ia itora Ncrtrl, aicai<Jía Cuai;t'':téin<>c, C.P. Ot'7üÜ, Cii.r*a<J $e México
p*ct.nrx T 5255 C78C exi i332i
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